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RE: Informe de radicación Pronunciamiento al auto de apertura No. 1900.27.06.25.009 La Previsora S.A
Compañía de Seguros - PRF. 1900.27.06.25.1732 // Case: 24295

Desde Daniel Andres Gonzalez Gutierrez <dgonzalez@gha.com.co>
Fecha Lun 10/03/2025 8:00
Para Monica Liceth Torres Escobar <mtorres@gha.com.co>
CC Informes GHA <informes@gha.com.co>; Javier Andrés Acosta Ceballos <jacosta@gha.com.co>; Gonzalo Rodríguez

Casanova <grodriguez@gha.com.co>; Nicolas Loaiza Segura <nloaiza@gha.com.co>; CAD GHA <cad@gha.com.co>

Estimada doctora, buenos días

Remito calificación de la contingencia y liquidación objetiva, la cual ya cuenta con visto bueno, para lo
pertinente:

Calificación de la contingencia: Eventual

La contingencia es calificada como eventual debido a que la Póliza de Seguro Modular Comercial No. 1000074
de SBS Seguros, la cual es la póliza líder de la Póliza de Manejo Global Sector Oficial No. 3000470, emitida por La
Previsora S.A, presta cobertura material y temporal de conformidad con los hechos objeto de investigación fiscal
por parte de la Contraloría General de Santiago de Cali.

La Póliza de Seguro Modular Comercial No. 1000074 de SBS Seguros, líder de la Póliza de Manejo Global Sector
Oficial No. 3000470, emitida por La Previsora S.A, presta cobertura material, ya que dentro de sus amparos se
encuentran contemplados los fallos con responsabilidad fiscal. En cuanto a la cobertura temporal, la póliza fue
contratada bajo la modalidad de descubrimiento, con una vigencia del 29 de febrero de 2024 al 1 de febrero de
2025. Dado que el descubrimiento del siniestro se produjo con la notificación del auto de apertura el 16 de
enero de 2025, la póliza brindaría cobertura temporal. 

Respecto de la responsabilidad de los vinculados, del acervo probatorio recaudado no se evidencian pruebas
que acrediten en su totalidad los elementos de la responsabilidad fiscal previstos en el artículo 5 de la Ley 610
de 2000, sin que se haya agotado el debido debate probatorio ni el análisis de los argumentos presentados por
los presuntos responsables fiscales.

LIQUIDACIÓN OBJETIVA:

- Amparo de fallos con responsabilidad fiscal: $ 120.000.000
- Cuantía del daño patrimonial del Estado: $ 33.000.000
- Coaseguro asumido por La previsora S.A: 12% 
- Sin deducible

Formula: (12% del daño patrimonial del Estado = Perdida que debería asumir la compañía)

Total, perdida que debería asumir la compañía: $ 3.960.000

Quedo atento a cualquier inquietud.

Cordialmente,
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De: Monica Liceth Torres Escobar <mtorres@gha.com.co>
Enviado: jueves, 6 de marzo de 2025 15:02
Para: Daniel Andres Gonzalez Gutierrez <dgonzalez@gha.com.co>
Cc: Informes GHA <informes@gha.com.co>; Javier Andrés Acosta Ceballos <jacosta@gha.com.co>; Nicolas Loaiza Segura
<nloaiza@gha.com.co>
Asunto: RE: Informe de radicación Pronunciamiento al auto de apertura No. 1900.27.06.25.009 La Previsora S.A Compañía
de Seguros - PRF. 1900.27.06.25.1732 // Case: 24295
 
Hola Daniel 

Por favor nos ayudas con el envío de la calificación de la contingencia  y la liquidación objetivada del proceso,
con el fin de hacer el reporte a la compañía. 

Mil gracias 
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De: Informes GHA <informes@gha.com.co>
Enviado: martes, 4 de marzo de 2025 9:46
Para: Monica Liceth Torres Escobar <mtorres@gha.com.co>; Jennifer Andrea Isaza Ocaña <jisaza@gha.com.co>; Kevin
Orozco Rua <korozco@gha.com.co>; Jean Paul Arboleda Calderón <jarboleda@gha.com.co>
Asunto: RV: Informe de radicación Pronunciamiento al auto de apertura No. 1900.27.06.25.009 La Previsora S.A Compañía
de Seguros - PRF. 1900.27.06.25.1732 // Case: 24295
 
PREVISORA

De: Daniel Andres Gonzalez Gutierrez <dgonzalez@gha.com.co>
Enviado: martes, 4 de marzo de 2025 8:49
Para: Informes GHA <informes@gha.com.co>
Cc: Javier Andrés Acosta Ceballos <jacosta@gha.com.co>; Nicolas Loaiza Segura <nloaiza@gha.com.co>; CAD GHA
<cad@gha.com.co>
Asunto: Informe de radicación Pronunciamiento al auto de apertura No. 1900.27.06.25.009 La Previsora S.A Compañía de
Seguros - PRF. 1900.27.06.25.1732 // Case: 24295
 
Respetados doctores, reciban un cordial saludo: 

Por medio del presente informo que el día viernes 28 de febrero de 2025 radiqué ante la Contraloría General de
Santiago de Cali, pronunciamiento frente al auto de apertura No. 1900.27.06.25.009 en defensa de los intereses
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de La Previsora S.A Compañía de Seguros dentro del Proceso de Responsabilidad Fiscal de la Referencia. Se
copia la radicación por correo electrónico al ente de control fiscal.

- Casetracking: 24295

Adicionalmente informo que tan pronto como se cuente con el visto bueno de la calificación de la contingencia
y liquidación objetiva se dará alcance de la misma en la presente traza de correos. Gracias por su valiosa
gestión!

Cordialmente,

Daniel Andres Gonzalez Gutierrez
Abogado Junior
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De: Notificaciones GHA <notificaciones@gha.com.co>
Enviado: viernes, 28 de febrero de 2025 16:46
Para: secretariacomun@contraloriacali.gov.co <secretariacomun@contraloriacali.gov.co>
Asunto: Pronunciamiento al auto de apertura No. 1900.27.06.25.009 La Previsora S.A Compañía de Seguros - PRF.
1900.27.06.25.1732
 
Señores
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CONTRALORÍA GENERAL DE SANTIAGO DE CALI – DIRECCIÓN OPERATIVA DE RESPONSABILIDAD
FISCAL

Atn: Dra. Luz Arianne Zuñiga Nazareno

E.             S.             D.

 
REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO DE RESPONSABILIDAD FISCAL

EXPEDIENTE: 1900.27.06.25.1732

ENTIDAD AFECTADA: Distrito Especial de Santiago de Cali - Secretaría de Desarrollo Económico.

VINCULADOS: JARRISON MARTINEZ COLLAZOS Y OTROS.          

TERCEROS VINCULADOS: LA PREVISORA S.A COMPAÑÍA DE SEGUROS Y OTROS.

 
ASUNTO: PRONUNCIAMIENTO RESPECTO DEL AUTO DE APERTURA No. 1900.27.06.25.009 DEL 15 DE

ENERO DE 2025.

 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, domiciliado en Bogotá D.C., identificado con cédula
de ciudadanía No. 19.395.114 de Bogotá, abogado en ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional No. 39.116
del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad de apoderado especial de LA PREVISORA S.A
COMPAÑÍA DE SEGUROS, sociedad comercial, legalmente constituida, con domicilio en la ciudad Bogotá con
NIT. 860.002.400-2, tal como se acredita con el poder especial, amplio y suficiente y certificado de existencia y
representación legal que se aporta, comedidamente procedo a pronunciarme frente al AUTO DE APERTURA
DEL 15 DE ENERO DE 2025, por medio del cual se vinculó a mi representada en virtud de la Póliza de Seguro
Modular Comercial No. 1000074 de SBS Seguros, la cual es la póliza líder de la Póliza de Manejo Global
Sector Oficial No. 3000470, emitida por mi representada, solicitando que desde ya sea exonerada de cualquier
tipo de responsabilidad que pretenda endilgársele, y consecuentemente se proceda a resolver su
desvinculación. Todo ello, conforme a los argumentos fácticos y jurídicos que se exponen a continuación (Se
adjunta memorial y anexos en PDF)

Atentamente,

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA
C.C. No 19.395.114 expedida de Bogotá.

T.P. No. 39.116 del C.S. de la J.  

        E- mail: notificaciones@gha.com.co    /   Contactos: (+57) 315 577 6200 - 602 659 4075 
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